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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre...................  90 pesetas
Semestre ............................... 160 __
Año ............................  300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................... 250

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse . remitiendo el importe 
por giró postal u otro med.o.

Todos, los pagos se verificarán en la- 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

-' (Diputación Provincial)

Los nuncios que se reclamen después de transcurridos 
ctiatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio d^ ventado sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"Parte oficial”, 6 pesetas.
' ? Los insertados en él "Parte no oficial" devengarán a 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
900 el t’mbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
oh-o de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

oblif os al pago sólo se insertarán 
Hiai baya nersona en la capital que

*■ Excmo. Sr. Gobema- 
' oficio, • lse, según está preve- 

•nicu . • . la prime. ;-,ma ’ 4 militar.
■ / A todo recibo de aimneir, lañará un ejemplar del 

Bo t .b t t n respectivo como t „bante, siendo de pago 
Jos. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

El Bo l e t ín . Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

mTB FK®I<M>l€O SE PUBLICA TODOS LC3 DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGO^

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán qug se'fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el. recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Leyes, obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
, de ,AfnP° sujetos a la legislación peninsular, a los veinte' días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

deS<íe qUC pu,bli?an ofioialmente en ella, y desde cuatro días .
10S pueblos de la misma Provincia. (Ley de 3 de noviembre ue loo/.)

SECCION PRIMERA
Presidencia del Gobierno -

DECRETO

Aprobando la Reglamentación técnico-sanitaria para' la 
elaboración y venta de jarabes, horchatas y zumos de 
frutas. ‘ ' ' ' • ' . n •

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta for
mulada por la Comisión Interministerial creada por Orden 
de 21 de junio de 1955 (“Boletín Oficial del Estadó” nú
mero 177) para la Reglamentación técnico-sanitaria de 
todas las industrias comprendidas en el Sindicato Nacio
nal de la Alimentación y Productos Coloniales,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien apro
bar la Reglamentación técnico-sanitaria,,para la. elaborar 
ción y venta de jarabes, horchatas-y zumos de frutas que - 
a continuación se publica. r •- ,, •

Lo que comunico a VV. EE' para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guarde a VV. Ef. muchos años. ’
Madrid, 1 de..agosto de„1958.—Carrero.,

Excmos. Sres. Ministros dé Hacienda, de la Gobernación, > 
de Agricultura) de Industria, de Comercio, de Traba- 1 
jo y bébretarío general del Movimiento.

O’T 'l ' i ' i'- '
13 v ) .. 2.;. *.*(*. Jlc . - J

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA 
PARA LA FLABORCION Y VENTA DE JARABES, 

. ■ . HORCHATA y ZUMOS DE FRUTAS
TITULO 1

Definiciones
Articulo 1.9 La denominación genérica jarabe co

rresponde a disoluciones de azúcar y agua potable, her
vidas convenientemente, con. la, adición de ácidos orgá
nicos, extractos o zumos naturales o artificiales y colo
rantes que" éstéh autorizados por la Dirección General de 
Sanidad. . ' -f , ■ , . a .

Artículo 2.9 La denominación genéric/ horchata, de 
almendras o de chufas, corresponde a la macéración en 
agya dg almendras o de chufas) previamente molidas y 
con la1-adición-de azúcar. . ••

Artículo 3.9 La denominación genérica de z"mos de 
frutas corresponde al jugo de la fruta utilizada en las 
elaboraciones, con su pulpa o no, extraído por diferentes 
procedimientos-y concentrada- o diluido-a diferentes gra
duaciones. ■ . . • M (ii'i , ■ ,

Articulo 4.9 Las bebidas anteriormente citadas sólo 
se- considerarán naturales y podrán así denominarse 
cuando-estén elaboradas con zumos extractos o esencias 
exclusivamente naturales, .ácidos y colorantes autorizados 
por la Dirección General de Sanidad, con la adición o no 
de azúcares (sacarosa o glucosa). ■ .

- Cuando,!,estos productos se expendan envasados y se 
empiecen su fabricación edulcorante sintético autorizado, 
deberá hacerse constar en el envase, tapón o etiqueta: 
“Edulcorante autorizado por la Dirección -General de Sa
nidad” • n • > - r- . . .
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Articulo 5.9 Se considerarán fabricantes o industriales 
de jarabe, horchatas y zumos de frutas aquellas personas 
individuales o jurídicas que, en uso de la autorización 
concedida a dichos efectos por los Organismos oficiales, 
dediquen su actividad a la ' elaboración de estos pro
ductos.

TITULO II
Registro sanitario

Artículo 6.9 Los fabricantes o industriales de jarabes, 
horchatas o zumos de frutas que reúnan los requisitos 
señalados en el titulo anterior vendrán obligados a re- 
gi=trar sus oroductos en la Dirección General de Sani
dad, Servicios de Hi^4gj||fde la Alimentación, cumpliendo 
para ello lo establecid”en las disposiciones vigentes.

" • TITULO m
Prohibiciones

Articulo 7.* Será objeto de sanción, de acuerdo con 
las dieposiciones vitrenfes, el empleo o utilización de:

a) A^uas no potables, tanto en la elaboración de 
estas bebidas como en la limpieza de maquinaria, ma
terial y ^envases.

b) A^ntps conservadores prohibidos.
c) Sustancias esnumógenas (sanonina, licirrina,.etc.)
d) 'Acidos orgánicos y minerales, ¿clorantes y aro

máticos de síntesis y edulcorantes que no estén autori
zados por la Dirección General de Sanidad.
' e) Envases en mal estado.
. H Tapones de corcho sin esterilizar, tapones "coro

na” ufados o fabricados-con chapa recuperada y discos 
de corcho usados. ,

g) ' Envases que no estén debidamente precintados v 
en tuvo precinto no figure marca o nombre de fabri
cante y n'-meró a que se refiere e1 articulo 17.

h) Botellas, tapones y embalajes marcados con el 
nombre n marcas registradas de otros fabricantes de esta 
industria. ! ! '*""1”

i) Jarabes de frutas naturales qu° tengan menos del 
30 ñor 10Q dpi zumo o jugo dP Ja fruta respectiva.

j) Jhíos concentrados para 1a preparación de limo
nadas. naranjadas, etc.. ou° contengan menos del 80 % 
en volumen del zumo natural de la fruta correspondiente.

TITULO 1V . .
Requisitos qup h^n de reunir las fábricas 

e higiene de las elaboraciones
Articulo 89 Es preceptivo, para que una industádá 

de nueva creación pueda denominarse fábrica dp jarabes, 
horchatas y zumos dé frutas la autorización oficial, pre
via petición de instalación por el interesado, el cual de
berá presentar pn la Delegación de Industria que corres
ponda Ja siguiente documentación, suscrita por tédnlco 
competente: ’ .

a) Memoria y planos completos y detallados de los 
locales declinados a la fabricación, envases, transporte y 
demás servicios.

b) Especificación de los aparatos de fabricación, con 
descripción de 1os métodos ,y sistemas adoptados en ella.

c) Plano general de las obrás de saneamiento del 
subsuelo, con explicación detallada de los desagües.

d) Tipos de productos que se propone elaborar.
e) Certificación de análisis del "agua a emplear en la 

industria y, en caso de no ser potable, sistema de depu
ración.

f) Cuantos datos en general se prescriben en la ac
tual legislación de nuevas industrias. •

Articulo 9.9 La Delegación 'de Industria solicitará in
forme del Sindicato Nacional de Alimentación sobre nue
vas instalaciones, ampliaciones y traslados a otras pro
vincias, y el expediente completo será remitido con e! 
informe preceptivo de la Jefatura Provincial de Sanidad 
a la Dirección General de Sanidad para su aprobación o* 
denegación desde el punto de vista sanitario, quien lo 
remitirá al Ministerio de Industria para su tramitación 
y resolución definitiva.

Si la Dirección General de Sanidad denegase la insta
lación de la industria, desde el .punto de vista de su 
competencia, esta resolución causará la denegación defi
nitiva de la solicitud por parte del Ministerio de In
dustria.

Articulo 10 Igualmente se especificará la instalación 
de los servicios de saneamiento de la industria, com
prendiendo: '

a) Las condiciones higiénicas en que se desarrolla el 
trabajo en 1a fábrica, al objeto de evitar humedades, 
pdlvo o cualquier otra causa de insalubridad.

b) Lo previsto en las R°«*1amontaciones de trabajo.
Articulo 11. Los recipientes, máquinas y tuberías con

ductoras destinadas a la elaboración de los productos que 
se definen en e! título I deberán ser de acero inoxidable, 
esmaltados al fuego, estañados, de Joza vitrificada u otro 
material inatacable por los ácidos; asimismo será obli
gatoria la instalación de un filtro para el agua.

Toda Ja maquinaria a presión deberá estar provista’ 
dn Jos mecanismos de seguridad legalmente exigidos v 
cumplir todos 1os requisitos quP señala el Reglamento de 
Recinientes a Presión de 21 de octubre de 1952.

En los locales de elaboración existirán tuberías de 
a^ua notable, así como llaves de paso convenientemente 
distribuidas para facilitar el lavado de maquinaria, lo
cal, etc. .

Artículo 12. ' Las industrias que recula esta Regla
mentación retiñirán, como mínimo, por imperativos de 
hí^iAne en la elaboración del producto, las condiciones 
siguientes: . ,

a) Los locales, tanto do fabricación como anexos de 
toda clase, estarán separados rigurosamente, de viviendas 
o locales dondr- oernocte o haga sus comidas cualquier 
claso dQ personal.

b) Los locales tendrán suficiente ventilación median
te huecos, ventanas u otros cisternas que aseguren aqué
lla. y se tomarán Jas pertinentes medidas para evitar La 
presencia de insectos, rpedores u otros animales nocivos

c) Dispondrán do Jas máquinas necesarias para que 
Jos productos se elaboren en ■ las debidas condiciones 
técnicosanitarias.

Articulo 13. El piso deberá ser prácticamente impéj-- 
meable y en condiciones aptas para la más fácil limpieza.

Articulo 14. Las paredes estarán convenientemente 
recubiertas dP materia! también de fácil limpieza, y 
hasta una altura mínima de 1.60 metros lo estarán por 
azulejos de material similar fácilmente lavable. Lbs loca
les estarán dotados de techo o cielo raso.

Artículo 15. Para el lavado de los envases existirán 
máquinas lavadoras, pilas o recipientes higiénicos, dedi
cados exclusivamente a este fin. Las pilas no deberán 
tener desagüe conectado directamente a la red del al
cantarillado o sumideros especiales, sino por intermedij 
de" sifones apropiados.

En el lavado interior de las botellas deberán utilizarse 
obligatoriamente máquinas con “escobillón” o lavadoras 
con inyectores que produzcan presión suficiente. Para el 
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lavado deberá emplearse agua caliente con sosa cáustica 
u otro detergente apropiado, y se practicará un enjuaga
do posterior con abundante agua, fria, seguido de otro 
con agua a presión o vapor.

Articulo 16. Las materias primas utilizadas en la 
elaboración deberán sujetarse a las normas siguientes:

El agua deberá ser corriente, potable, química y bacte- 
. -riológicamente pura, y, a fin de garantizar tal condición, 

se presentará anualmente en la Jefatura Provincial de 
Sanidad certificado acreditativo1 del resultado del análisis 
químico y bacteriológico. Cuando en la fábrica se use -la 
misma agua potable que bebe la población, no será ne- 
cesaiio el certificado, siempre que la inspección sanitaria 
compruebe el buen estado de toda la conducción, desde el 
ramal general hasta la. máquina llenadora.

Los ácidos cítricos y tartárico y demás autorizados 
deberán ser puros y utilizarse en las proporciones apro
badas. e

Los agentes conservadores deberán ser los autorizados 
■ por la Dirección General de Sanidad.

- Los edulcorantes podrán ser azúcar (sacarosa y glu- 
-cosa) o los autorizados por la Dirección General de Sa
nidad, .solos o mezclados.

Articulo 17. Una vez autorizada por la Dirección Ge
neral de Industria la instalación o modificación de una 
fábrica de jarabes, horchatas y zumos frutales, al presen
tar el interesado la solicitud de alta en el Grupo de Fa
bricantes de Jarabes, Horchatas y Zumos Frutales, del 
Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Co
loniales, de conformidad con la legislación vigente, reca
bará el señalamiento de un número de fabricante. El 
Sindicato de 'Alimentación y Productos Coloniales conce
derá el referido número por orden correlativo de peticio
nes, mediante la expedición de un documento en forma de; 
carnet o tarjeta que acreditará dicho número de fabri
cante nacional, exigible a todos los efectos.

Todas las industrias legalmente autorizadas en la fecha 
de publicación de este Reglamento deberán solicitar del 
Sindicato Nacional, en el plazo de seis meses, el número 
y titulo de fabricante que le corresponda.

TÍTULO V 
Envases

Artículo 18. Los envases autorizados por esta indus
tria podrán ser de vidrio, hojalata, plástico o materias 
análogas, provistos de cierre de plástico, porcelana, vidrio 
o corcho, siendo envases y cierres, en todo caso, de mate

rial no atacable por los ácidos, y debidamente autorizados 
por la Dirección General de Sanidad.

Las juntas de caucho que se utilicen para el cierre 
de las botellas déberán ser fabricadas especialmente al 
efecto y con caucho exento de plomo.

Articulo 19. En los envases figurará necesariamente 
grabado o impreso en forma indeleble, en el tapón o en *>1 
cuerpo de los mismos, el nombre o marca del fabricante 
y el número a que se hace mención en el artículo 17.

Independientemente de la condición obligatoria fijada 
en el párrafo anterior, podrá el industrial hacer figurar 
en el tapón o envase, en la misma forma que en dicho 
párrafo se indica o mediante etiquetas suplementarias, 
cualquier inscripción, nombre, marca o dibujo alusivo al 
contenido del envase, que si se refiere a su composición 
habrá de responder fielmente a la misma, autorizándose 
la alusión a la. fruta o frutas que intervengan en la com
posición, tanto si es^ zumo natural como esencia sintética, 
de acuerdo con el articulo 4.? de esta Reglamentación.

TITULO VI
. Competencias

Artículo 20. Las Direcciones Generales de Industria 
y Sanidad, ambas en la esfera de su competencia, vigila
rán el cumplimiento de lo anteriormente dispuesto en 
-esta Reglamentación, sancionando las infracciones que 

■ se produzcan, pudiendo llegar incluso a la clausura de 
la industria, en cuyo caso se comunicarán mutuame'nte 
la resolución en el plazo de ocho días. .

Articulo 21. Al Sindicato Nacional de Alimentación 
se le encomienda una función de información y asesora- 
miento cerca de las industrias que regula esta Regla
mentación, y asimismo de los Organismos estatales que 
deban, por su función, relacionarse con estas actividades.

DISPOSICION FINAL
Esta Reglamentación entrará en vigor desde su publi

cación en el “Boletín Oficial del Estado”, excepto para 
las industrias que en la actualidad no están instaladas 
legalmente, a las qué se les concede un plazo máximo de 
seis meses para su adaptación en lo que se refiere a ma
quinaria y locales.

Quedan derogadas cuantas disposiciones vigentes rela
cionadas con la materia se opongan a la presente Regla
mentación.

(Del “B. O. del E”. núm. 189, 
de fecha 8 de agosto de 1958).

SECCION CUARTA
Núm. 3.995

Recaudación de Contribuciones

D. Mariano Gella Taracena, Recauda
dor ejecutivo de contribuciones e 
impuestos del Estado en la zona 
de B'orja, a la que corresponde eI 
pueblo de Luceni;
Hago saber: Que en el. expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
Ejcutiva de Hacienda contra deudores 
de paradero desconocido, para el co
bro dei sus descubiertos para con la

Hacienda por el concepto de contri
' bución rústica, he acordado y se ha 

practicado el embargo sobre las fin
cas siguientes, sitas todas ellas en ei 
término municipal de Luceni, de la 
propiedad de los contribuyentes que 
a continuación se expresan:

Encarnación Chicopar Lorente: Un 
campo sito en la partida de “Comu
nes”, de 19 áreas 2 centiáreas de ex
tensión, que tiene, por linderos: Al 
Norte, camino; Sur y Este, Lucas Lá- 
forga, y Oeste, riego.

El mismo: Un campo secano en la 
partida de “Comunes”, de una exten
sión superficial de 7 áreas 15 centi

áreas, que limita: Al Norte, camino; 
Sur, Sebastián Coscolla; Este, Pardo 
Mantíos, y Oeste, Lucas Laforga.

Viuda de José Olite Gracia: Un 
campo en la partida de “Abarquillo”, 
de una extensión superficial de 
57 áreas 20 centiáreas, que limita: Al 
Norte, Sur y Este, camino, y Oeste, 
Ricardo Gonzalo.

Francisco Domínguez Navarro: Un 
campo regadío en la partida “Cam- 
pazos”, de 62 áreas 58 centiáreas de 
extensión, que linda: -Al Norte, riego; 
Sur, con viuda de Iborte; Este, Pedro 
Santos, y Oeste, Cesáreo Yoldi.

El. mismo: Un campo en la partida 
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de “Canteras”, de 57 áreas 20 centi- 
áreas, que linda: Al Norte, con Pedro 
Sántus; Sur, cabero; Este, Pedro San
tos, y Oeste, viuda de José Santos.

lomas Lasheras Cabás: Un campo 
sito en la.paniua ue “Aguaruentero”, 
ue una extensión superncial de 
21 areas 45 centiareas, que linua: A* 
Nmte, cammo; Su., Antonio Musoien? 
tüucia; ¿ate y Oeste, no Lbro.

■ r.1 niiDmu. un campo un ta partido 
ue “fum-on ue Lucent”, ue 38 areas 
14 cun-lu.eóa uc extensión superitciai, 
que unntd. Ai Nuítv, Nemesio García 
bamp-i; bu. y ueoie, r.io turo, y al 
Ls.e, Mgus.íil Estela Royo.

¡v¿2gue. pené CaDaileio: Un campo 
sito en .a pdfiiua “iviaulla”, ue una 
UAienomn supuiiieiai ue 14 areaS 
bu Cumia.udS, que umita: Ai Norte, 
cu.. DioZu.; bu., Manuel Heunanuo; 
Lo.c, nulo bdutus, y pesie, ivl.ananu 
*ejero. . , । L 

ni nusmu. Campo en ia partida de 
“U i.. c a i a i”, uc una extensión de 
14 d.uds uu u.imaréas, que iinua: Al 
i-.ui.c, con p.vpie.aiio; Sur, Pascual 
Navuiíu; udic, lanías bernai, y Oestu, 
üiaZaL

m inisn.u. lampo sito en la partida 
d “Cntiesta.”, una- extensión de 
1h a.uas Uu LviKid.cas, que limita: Al 
ixj/tc, .cu., piupietafiu; 5,ur, Peuro 
uiaz; coi-, ivianauu lejcro, y Ueste, 
biazal. J '

K-i ...mino. Un campo sito en la 
-páÁnpai “u.i.vDiai", ue CdDiua 2ó are^s 
a) .cutiría.-do, que nmiia: Al Norta¿ . 
LúzuiO 'b.dn.ius, y Sur, este y. Ueste., 
Ddnaagu l An^uiO. . - ■ ■

l i misniu. Un. campo sito en la 
Pditida’ “Vdiuardcra”, ue cabida 
1U diuas lu •cemiaréas, que limita: Al 
Nuiie, Culi ricgu;- Su., camlLo; EStu, ■ 
LaZdío bantus, y Oeste, José Logroño.

Ei misino; Un campo vSiio-en la 
pai uua ue “Cosíunus”, de . 19 areas 
7 centiareas ue superúcie, que limita: 
Ai Nürie, cun camino; Sur, Zacarías. 
Gunzaiuz; Este, Peuro Díaz, y Oeste, 
Luis Santos. .

Él mismo: Campo sito eri la par
tida “Ccmuhes”, de 3 áreas 57 centi- 
árcas de 'superficie,' que limita: Al 
Norte,! con Manuel' Gonzalo; Sur, Te- 

Jresá Ferfán; Este, 'Serafin' Vera, y ai 
Oeste, Joaquín Andia^

El mismo: Campo sito en la parti
da- “Abarqujllos”, de 19 áreas 90 óen- 
tiáreaS cié extensión superficial, que, 
limita: Á1 Norte,.'con Mariáno Lobera; 
Sur,"'.'caminó; Esté, herederos de Ma- 
riáno/ Ibbrte,,^ 0®, Francisco _La- 
costa. ' ’ . . ’[! ;-j 1^','

El mismo: Carrípo sltó'ón la partida 

de “Abarquillos”, de 32 áreas 70 cen- 
iáreas de ,extensión, que limita: Al 

Norte, Antonio Lacosta; Sur, brazal; 
Este, herederos de Clemente García, y 
Oeste, Ramón Mañero.

. El mismo; Campo sito en la par
tida “Pino-Campazos”, de 17 áreas 
87 centiáreas de superficie, que limi-. 
ta: Al Norte, con riego; Sur y Etete, 
Sonde Fuenclara, y Oeste,./con León 
Andia.

El mi^mo: Campo sito en la partí- . 
da de “Abarquillos”, de 42 áreas . 
90 centiáreas, que limita: Al Norte, 
cansino; Su., b.azal; Este, José Adie
go, y Oeste, José Pérez.

l i mismo: Campo sito en la partida 
“Apa.quilíos”, de 21 áreas 45 centP 
areas. de superficie, que limita: Al 
/Jone', Angel Martínez; Sur, camino; 
Lstu, Angel Santos, y Oeste, riego.

Fior-ncio iejeru Carreras: Un cam
po sito en “El Soto de Luceni”, de 
una extensión de 14 areas 30 centi- 
ar-as, que umita: Al Norte, riego; 
Sur, rin Ebio; Este, Bernardo lúdela 
Lia. te, y Oeste, Lucio Molinos Tejero. 

bcDasdan luu-ia Royo: Campo ¿ito 
en el “Soto de Luceni”, de una exten
sión superiiciai de 32 áreas 17 cen- 
tiáreas, que limita: Al Norte, Tomás 
Laahe. as; Sur, Francisco Lar a; Este, 
no Ebru, y Ueste, Lorenzo lúdela.

Y no habiendo siuo posible realizar 
la notificación a dichos deudores en 
la turma dispu-sta en ios apartados 
i y 4 uel articulo 126 uel Estatuto, 
de . Recaudación, por .nabüi’nresULtado 
ueoiuamenie jusiiiicada ia ámposibi?- 
liuau ue averiguar sus domicilios.par 
j:au-ros actuales1 o ios de sus causa- 
habientesi .en su caso, se les ha cla- 
sitioádo por tal causa como deudores 
de paradero desconocido, incluidos en 
el icaso previsto en • el apartado prir/ 
mero del articulo 127 uel repetido 
Estatuto, y para que sirva de. notili-. 
caciunide ios bienes embargados se, 
publica por memo de- edictos en las 
rabias de-anuncios oficiales de, la Al
caldía y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de cóntormidad con lo dis
puesto en el- articulo 34 del mencio
nado <uerpO' legal, ■ requiriéndoles a 
la vez para que en el plazo de ocho 
días, a -contar dQ la publicación del 
presente, comparezcan en este - expe
diente ejecutivo los deudores o inte
resados a quienes pueda afectar ■ el 
mencionado .embargo, y. señalen el 
domicilio o designen, representante 
•legalmenie autorizado .a quien en lo 
suc-sivo se le puedan . practicar las 
notificaciones y ^requerimientos que 
sé deriven", del diligenciado de este 
axpédiente, quedando apercibidos de 

que si no lo efectúan en el expresado 
plazo se declarará la prosecución en 
rebeldía a estos efectos y se cumpli
mentará este trámite a partir de la 
fecha en que así se acuerde, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 127 del Estatuto de Recaudación. 

Borja, 2 de agostó de 1958.— El 
Recaudador, Mlariano Gella.— El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Núm. 4.571 
SuDa^ia ue tincas '

D. Miguei Gay Berges, Recaudador 
ue iiaiiuiiua ue la zuna ue Cuspe; 

, nagu" saber; Uue en ei expedi-nie 
que se iqsi.uye pur ueDiius ue cun- 
líiuuiiuu luouid ue ios ¿mos 194o ai 
195/, ambas inclusive, en ei pUebio 
Ue ump.aua, bu na dictauu cun lecha 
J ue aupuemb.e ue 1958 id bigUienie

•*p.uvi*4cnLia.—-Húíurizuua pur la 
ícsurui ia ue Hanunua cun lecha 31 
ue muyu ue 19oo, eumurme ai a.ucu- 
iu lud uci i-Siaiuio de Recaudación, 
ia ouuaoia ue ios bienes mmueuies 
ue i-s u-uuores que a conimuaciun 
Se exp.usáii, se acuerda ia Ceiebra- 
ciun uc ia misma para ei uia 31 ue 
uu.uu.e uc 195o, a ias unce horas, en 
ei Juzgauu uc paz ue Cmpiaiia, a 
UdDC u- puouu.do que cubran ias dos 
leíCeias palies Ue 1US resp-CllVOS ti
pos ue subdDia, cuyo aciu be.a pre- 
bimuu por el seiiu. Juez de paz, y 
en -i que se uboervaran las p.escnp- 
uiuoeo. uci articu.u 1UO aei repelido 
Es.am.o. . . c, .

Nun..quese esta providencia a ÍÓs 
deuuu.es, y a los aaecuures hipote- 
canus en su caso, y anuncíese ai pu
blico en el. “Buiciín Uííciai” de la 
piuviucia, y por medio ue edicto en 
la' Casa Consisiori'aí de Chiprána”.

Lo que se hace publico por medio 
uel preseme anuncio para conoci
miento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104x001 Estatuto de Recauda
ción.

Nombre de los deudores, 
fincas, situación 'y cabida

Vicente Barriendos Solán: Un,cam
po en el paraje “La Venta Viejal, 
término de Chiprana, con 70 áreas y 
60 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
cun acequia; Sur,. Ayuntamiento;.. Es
te, Vicente Barriendos, y Oeste, ace
quia. Tasado en 16.209’80 pesetas..

Herederos de Esteban Navales Ace
ro: Un campo en el paraje “Los Pi* 
nares”, término de ; Chiprana, de 
1 hectárea 88 áreas 75 centiáreas,
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que linda: Por el Norte, Santiago 
Navales; Sur y Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, término de Escatrón. Tasado 
en 2.378 pesetas.

Francisco Paliás Lorente: Un cam- . 
po en el parajle “La Venta Vieja”, 
término de Chiprana, de 30 áreas y - 
20 centiáreas, que linda: Por el Norte, ■ 
Francisco Barriendos; Sur y Este, con 
Ayuntamiento y acequia, y Oeste, con 
acequia. Tasado en 6.596’60 pesetas.

Condiciones para la subasta
Primera^ Los títulos de propiedad 

de ios bienes (o la certificación su- 
pieroria, en su caso), esiaran de ma- 
nifiesio en la oficina ue Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo cuniurmarse con ellus los 
licitadoies, sin derecho a exigir nin
gún otro. (De no existir titulo de do
minio, esta cunoición se sustituirá 
per la ue que los rematantes deberán 
piumov^r la inscripción omitida, por 
ios medios estableemos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del piazo de dos meses desde que Se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta sera requisito indispensable 
depositar previamente en la Mosa de 
la Presidencia ■ el 5 por 10o del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que Se desee licitar.

lerceta. Los rematantes vendrán 
obligados a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. . '

Cuarta. Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la ' venta por 
negarse’ los adjudicatarios á la en
trega del piecio del remate, se de
clarará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público-

Advertencias.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y -costas del 
procedimiento.

• Caspe, 3 de septiembre de 1957.— 
El Recaudador, Miguel Gay Berges.— 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 4.571
Subasta de fincas •

D. Mliguel Gay Berges, Recaudador de 
Hacienda de la zona de Caspe; 
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye por débitos d“ con
tribución urbana de los años 1953 al 
1957, ambos inclusive, en el pueblo 

de Chiprana, se ha dictado con fecha 
3 de septiembre de 1958 la siguiente
“Providencia.— Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 31 
dé-mayo de 1958," conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la strbasta dé los bienes inmuebles 
de los -deudores que a "continuación 
se expresan, -se acuerda fa celebración 
de la misma para él día1 31 "de detu- 
bre de 1958, a las nueve horas', en 
fl Juzgado de paz de Chiprana, a 
base de posturas que cubrán las dos 
terceras partes de los respectivos ti
pos de subasta, Cuyo -acto será presi
dido por el señor Juez -de paz, y en 
el,se.. observarán las prescripciones 
deí articulo 105 del repetido Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y. a los. acreedores - hipote
carios, en- su, \caso, y anúnciesé al 
publico en el “Boletín Oficial”' de la 
provincia, y por medio de edicto en 
la Casa. Consistorial .de Chiprana”.

Lo que se háce público pór medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de. lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recauda
ción.

Nombre de los deudpres. . 
íinca^, situación ty cabida .

' Agustín 'Alcober. Jariod y otros: 
Casa.,en- Id .calle ¡Portilló, húmero 3, 
de Chiprana, que -linda:' Por la dere
cha, con. Francisco Nicolás Navales; 
izquierda, Francisco Acero Jariod, y 
espalda, pedro-José. Luengo Lucea. 
Tasada en 3.600 pesetas. . s

José Jariod Mluniente (Bros.): Casa 
en la caflé Baja, núm.' 25, de Chipra
na, que linda: Por la derecha,, con 
Francisco 'Acero Jariod; izquierda, 
Manuel Bferges Acero, y’ espalda, 
Francisco Aééro Jariod. Tasada en 
975 pesetas. ''

^Condiciones para la subasta

PrirriéTa. Los títulos de propiedad 
de los biéhes (o Ja' certificación su
pletoria,' en su mso), estarán.dp ma
nifiesto • en la oficíña recaudación 
hasta el mismo día ^upasta, 
debiendo" conformarse con' ellps 10$ 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gún otro. (De nd existir titulo de dey 
minio, esta condición se'sustituifá por 
lá^de que los rematantes deberán 
promover la inscripción ' omitida, pór 
los medios Establecidos'en ei ¿$u7 
lo Vi de la "tey Hipotecária,' dentro 
dél plazó'dé "dos 'meses ’^ue Se otor
gue la correspondiente escritura dp 
venta). .

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Pfesíde'nciá 'el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 

.,$obry: los que desee licitar. ■

— Tercera. Los* rematantes, vendrán 
obligados a entregar af Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio- de la adjudicación, 
deducido el importe del depósito 
constituido. ;

Cuartas “Si* hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse los adjúdicatarlos a la éntre- 
ga .del precio del remate-se declarará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público. . .

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios’en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con

. sumarse ja adjudicación, pagando el 
'principal,' recargos y costas del pro
cedimiento.

Caspe, 3 de septiembre de 1957.— 
El "Recáudador, Miguel Gay.— El Jefe 
del Servicio, (ilegible)^

íECHONOUiNTÁ 
7 7 F-    

. . . • Núm. 4.612

Deleflacién. Provincial 
de Ábastecimientos y Transpores

' ' Precios máximos de venta al pú
blico qúe han de r’gir en esta pro
vincia durante Ja semana deí 15 al 
21 de Septiembre (por kilo):

Plátanos^ 12 pesetas. 
. ' Manzanas,-112. • -

Peras selectas (de agua y Ro- 
.9 ma)K 13. .. .. .

. Peras .corrientes, 9. 
■•Vi- (Limones, 9u- ■ ■ - •' 

Patatas, 2’95. n '• 
. •• Acelgas, 2. •. . ' 

Espinacas, 2?50 • • ■ - 
Repollos, 2. > -.i - . i i 
Cebollas, 3. » -■ . '> 
judías verdes, 9’15 ■, • >" 
Tomates, •4’75., 

. Lechugas, 2. .. . . ,.
^Zanahorias, 3’50., x , , 

...{.os detallistas podrán aplicar ^ro- 
dos .^eriores, pero , en ningún caso 
vender á precios superiores a los 
aprobadóé, qué tienen el carácter de 
máwiHTOs ^" 'corresponden sólo a las 
calidades más 'selectas. ' . , 7
, Tanto' mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre
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lías

el precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

En estos precios, excepto en el 
las patatas, no están incluidos 
impuestos municipales.

de 
loe

■ Zaragoza, 13 de septiembre: de 1958. 
El Gobernador civil, Delegado de 1® 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos.

Núm. 4.578 .
Magistniura de Trabaje ata. i

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que-en méritos del 
de^m^"16"10 dC apreml° n'üm- 748 
dt 1958, seguido a instancia de la 
^sección de Trabajo contra Victorio 
Moré Martin, por débitos de seguros 
sociales, he acordado:la venta en pú- 

bea subasta de ■ los : bienes que a 
continuación se indican:

' Un tresillo colonial con mesa de 
centro. Valorado en 1.000 pesetas

Una garrafa vacía de 60 litros' de 
cabida, usada. Valorada en 50 
tas. . pese-

Dos soportes de hierro, seis kilos 
aproximadataente. Valorados en pese-

Una mesa de máquina de escribir 
con. ca jón plegable. Valorada en pe
setas 120. P

Una mesa de despacho con máquina 
sacammas estropeada, en mal estado. 
Valorada en 100 pesetas.

Una mesa pequeña de madera. Va
. lorada en 50 pesetas.

Un clasificador metálico de mesa, 
doblado y chafado. Valorado en 10 pe
setas.

Un fieltro de máquina de escribir, 
viejo. Valorado en 5 pesetas. 

Otra mesa de máquina de. escribir. 
Valorada en 6o pesetas.

■ Dos brazos de luz extensibies, ro
tos. Valorados en 10 pesetas. "

Un taburete de madera. Valorado 
en 20 pesetas.

Una silla de madera forrada de 
hule. Valorada en 100 pesetas.

Dos banquetas de- laboratorio. Va
loradas en 120 pesetas.

Una mesa de escaparate con barra 
de metal. Valorada en 150 pesetas.

Veintiuna caja de material de la
boratorio, tubos de ensayo, probetas, 
matraces, reactivos, usados en su ma- 
yoria. Valorados en 2.293’40 pesetas.

Cuatro filtros, de 55 kilogramos

aproximadamente, a falta de bujías 
Valorados en . 800 pesetas.

Un soporte de madera de tres patas. 
Valorado en'3*50 pesetas.

Una-estantería de madera. Valorada 
en 30 pesetas.

Un extintor de incendios, estropea
do y* vacio. Valorado en 12 pesetas. 

, Un cajón con accesorios de tube
ría. Valorado en 6 pesetas.

Un recipiente de metal. Valorado 
en 3 pesetas. '

Un carretillo de mano. 
20 pesetas.

Una mesa pequeña de 
rada en 100 pesetas.

Una prensa de madera. 
40 pesetas.

Valorado en

acero. Valo-

Valorada en

Varias_.arandelas.de. goma, en mon
tón; , un motor eléctrico roto; tres 

• cajas de madera pequeñas, vacías; 
nos bombonas, vacías; varios modelos 
de fundición;. un soporte de madera 
para embudos;, un tape, de filtro “Fon- 
cal”; un tablero de madera, pequeño; 
un contador eléctrico estropeado, y 
varias tarimas. Valorados en 400 pe
setas.

Un bañomaría de oobre con embu
dos. Valorado en. 500 pesetas.

Una estufa eléctrica estropeada. Va
lorada en 100 pesetas.
, Un-banco de trabajo con tornilk). 

Valorado en 60 pesetas.
Un tablero de madera ron dos 

bailetes. Valorado en 40 pesetas.
Un rollo -de. pqpel. Valorado en 

setas 20.

■Una estufa de gas. Valorada en 
setas 30.

ca-

pe-

pe-

Una mesa metálica grande. Valora
da en 300. pesetas.

Un brazo de luz roto; cuatro ba
rras-de hierro; -un depósito de hierro; 
un cajón maleta-de madera; un filtro 
sin terminar; una batería eléctrica 

■ estropeada; una jarra de porcelana; 
una jarra de cristal; tres planchas 
de goma; nueve garrafas pequeñas 
vacias;, un trípode de hierro; un so
porte de hierro; folletos y libros de 
propaganda, y algunos kilos de cha- 
tarrau Valorados en 250 pesetas.

> Un bañomaaia - para tubos. Valora
do en 50 pesetas.
'Un iarohivo de papeles, de' madera. 

Valorado «enJ 10 pesetas.
Un depósito de- botaba" de" pie. Valo

rado en 40'-pesetas.
’ Ginco- dubos-'-de; acero inoxidable. 
Valorados -en ’35 pesetas.
*• Una1 muela. Valorada-en 5Q pesetas.

-Dos papeleras -de 'metal. Valoradas 
en 40^-pesetas.

8
Una bandeja de cinc. Valorada en 
pesetas.
Una mesa de madera para oficina.

Valorada en 150 pesetas.
Una gravilla de madera para bu- 

Jia ’ 10Valorada en 8 pesetas 
Un autoclave en mala conservación 

Y ningún funcionamiento, con el de
terioro natural, tras haber estado a 
la intemperie mucho tiempo. Valorado 
en 500 pesetas.

Dicha subasta es la primera y se 
celebrará en la, sala - audiencia de 
esta Magistratura ds Trabajo el pró
ximo dia 18 de octubre, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los lici^adores que deseen inter
venir en la misma, en la Mesa dé la 
Magistratura o en la, Caja Sucursal 
de D pósitos, el 10 por 103 de la ta
sación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
m jor pastor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y -de- , 
posita en el acto el 20 por 100 de la ' 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo . 
acreedor y al deudor pór término de 
cinco días. ■ . .

Dado en Zaragoza a 6 de septiem
bre de 1958. — El Magistrado, José 
Lucña del Muro.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.570
Patrimonio Forestal del Estado

BRIGADA DE HUESCA
Subasta de aprcvechamieblos 

de pastos ■
El día 20 de octubre de 1958, a las 

once horas de la mañana, en las ofi
cinas del Patrimonio Forestal del Es
tado (Valenzuela, núm. 5, Zaragoza) 
tendrán lugar las subastas de los 
aprovechamientos de pastos en mon
tes del Estado o a su cargo, en esta 
provincia, que se detallan a continua
ción :

Mente: “Sierra y Maribella», de To- 
rrijo de la Cañada (Zaragoza), pro
piedad del F •Patrimonio Forestal del.
Estado.

Superficie a pastar: 587 hectáreas.
humero de cabezas: 400 lanares.
Epoca de disfrute:. I-9 de abril a

JO de septiembre" de 1959.
Tasación: 12.0C0 pesetas, 

gestión técnica: 719’70 pesetas.
Mónte: “Valdeolivo”, de Tobed (Za

ragoza), en consorcio con el Patri
monio Forestal del Estado.

Superficie a pastar: 489 hectáreas.
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Número de cabezas.: 300 lanares.
Epoca de disfrute: l.9 de abtil a 

30 de septiembre de 1959.
Tasación: 9.000 pesetas.
Gestión técnica: 646’80 pesetas.

Mónte “Riberas Rio Gállese”, en 
término de Zuera (Zaragoza), pro
piedad del Patrimonio Forestal del 
Estado, con los siguientes lotes:

Primer lote

Superficie a pastar: 235 hectáreas, 
comprendidas en los sotos “El Salz”, 
“Letosa Alto y Bajo”, “El Trapero”, 
"El Pleito”, “El Pinjar”, “San Barto
lomé” “Lobo y-Camarera” y “Alca- 
bones y Espalabera”.

Número de cabezas: 470 lanares. 
Eooca de disfrute: 1? de abril a 

30 de septiembre de 1959.
Tasación: 28200 pesetas.
Gestión técnica: 381’90 pesetas.

Secundo lote

Superficie a pastar: 65 hectáreas, 
comprendidas en los sotos "Las Va
cías”. “San Juan”, “Endosaguas”, “Mo- 
narre” y ^Arenales Alto y Bajo”.

Número de cabezas: 130 lanares. 
Epoca dé disfrute: L9 de abril a 

30 de septiembr° de 1959. 
Tasación: 7.800 pesetas.
Gestión técnica: 105’60 pesetas.

Monte: “Riberas Rio Gállego”, en 
, Zuera (Zaragoza), en consorcio entré 
el Patrimonio Forestal del Esfado y 
el Ayuntamiento de la localidad men
cionada.

Superficie a pastar: 20 hectáreas, 
sitas en el denominado soto/"El Salz”. 

Número de cabezas: 35 lanares. 
Eo^ca d.A disfrute: 1.9 de abril a 

30 de septiembre de 1959. 
Tasación: 1.050 pesetas.
Gestión técnica: 34’50 pesetas..

Tedas las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, que habrán de 
ir debidamente reintegrados y que 
se podrán presentar hasta cinco mi- 
nufos antes de la hora indicada para 
su celebración.

En caso de concurrir a más de una 
subasta, se presentará un pliego apar
te para cada una de ellas.

Los guardás de los montes respec
tivos acompañarán a quienes lo soli
citen para mostrarles las zonas ob
jeto de aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones para la 
celebración de estos aprovechamien
tos se hallan a disposición del pú
blico en las oficinas del Patrimonio 
Foresta] del Estado, sitas en Vajen-

zuela, número 5; Zaragoza, y en los 
Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1958.. 
El Ingeniero, Antonio Revuelta.

Núm. 4.572
Junta Pericial de Rúst^a^

Queda expuesto at público en lá Ad
ministración de Propiedades y Contri
bución Territoriai de esta Delegación 
de Hacienda el apéndice de altas y 
bajas de rústica de esta capital, for
mado en el presente año por el Ser
vicio de Catastro de Rústica de la • 
provincia.

Este documento, que ha de surtir 
efectos tributarios- en el ■ próximo 
ejercicio económicoj podrá ser exami
nado en el lugar que -se indica, á* 
horas- normales de oficina,-durante el 
plazo de ocho dias/ contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.' 

Lo que Se hace público para.'cono^ 
cimiento general de los1 interesados/ 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1956. 
El Presidente/ Antonio López.

ADMINISTRACION DB JÜSTI€ü «

Núm. 4.575
‘ JUZGADO >NUM. 15.— MADRID

En - virtud de providencia ■ de- esta * 
fecha dictada por el señor Juez de- 
instrucción del Juzgado número- 15 
de esta capital en el .sumario seguir- 
do en dicho Juzgado con el núrtn 271 
de 1958, por estafa, se cita a D. An
tonio López López,; que vivió última
mente' en- Zaragoza, a fin de que 
dentro del término de cinco dias 
comparezca ante dicho Juzgado con 
el fin de prestar declaración, aper- 
'■ •biéndoLe que de no comparecer será 
incurso en la multa de 25 pesetas.

Dado en Madrid a cinco de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta; 
y ocho.— El Juez, (ilegible). — EF 
Secretario, (ilegible). .

‘ Núm. 4.567

LA ALMUNIA DE DODA GOD7NA

D. Julio Boned Sopeña, Juez de ins
trucción de La Almunia. de Doña 
Godina y san partido?
Hago saber: Que en- la pieza dé 

responsabilidad civil*1 dimanante del-

sumario número 72 de 1951, sobré 
parricidio, contra Simón Moreno Car- 
nicer, constan las siguientes tasacio
nes de. costas:

Costas de la Audiencia

Indemnización perjudicial, pesetas 
30.000.

Por reintegro, de papel de oficio.
Por derecho del escritorio de Sala, 

43] *25 pesetas.
Por.derechos del Oficial de Sala, 

1 H ’30 pesetas.
Por derechos del Agente judicial, 

15 pesetas. ■
Por portes de correo, 21 pesetas.
Por indemnización a testigos, 123.
POr derechos del Procurador señor 

Romero, 169’85.
Letrado Sr. Mónserrat, según mi

nuta, 6.000 pesetas.
Procurador señor Castán, sus hono

rarios, 106’30'pesetas.
Letrado señor Val-Garreres, según 

minuta, 6.000 pesetas.

Costas del Juzgado

Por derecho del señor Secretario, 
131’10 pesetas. .

Por derechos del Agente judicial.
16 pesetas. •

Total, 43.124’80 pesetas.

Tasación de costas posteriores ' 
Secretario de Sala, 262’60 pesetas. 
Oficial de Sala, 97’10 pesetas.
Procurador señor Castán, 43’10 pe

setas.
Procurador señor Romeo, 43’10 pe

setas.
’ Agentes y porteros, 10 pesetas.

Papel de;pagos a reintegrar, pese
tas 18’50;

Totah¡ 414»4O> pesetas. •

Y que en dicha pieza, por auto de 
esta fecha, se ha acordado adjudicar 
a^ia perjudicadas D.9 Manuela y doña 
Victoria Nogueras Sánchez por la 
cantidad d^ 1.230’22 pesetas, a cuen
ta de la indemnización de 30.000 pe
setas, a que tienen derecho, los si
guientes bienes muebles embargados 
al penado Simón Moreno Carnicer:

Una cama de hierro, con jergón, en 
mal uso.

Un colchón pequeño de lana, en 
mal uso. . •

Una mesilla de noche.
Una-cómoda deteriorada.
Seis-sillas de comedor, asiento cha

pa de madera.
Un baúl.
Un lavabo con pila de piedra.
Una: estampa de la Virgen del Car- ■ 

men;
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Un espejo de cristal, tamaño re
gular. ■ ''

Una romana.
Un par dé tirantes de carro. "
Un baúl pequeño en mal uso.
Dos pipas grandes de contener 

vino, en mal uso.
Dos pipas pequeñas de contener 

vino, en mal uso.
Un par de cortinas de puntilla,.
Una tinaja grande de , contener 

agua. " i i" ' i wji
Una tina Jai pequeña de contener 

agua. - ■ "
Una me=a de cocina, en mal uso.
Tres pucheros de porcelana, en mal 

uso.’ • “•
Ocho platos de porcelana, en jmai 

uso. ,

Veintidós platos de tierra blancos, 
en mal usó. • ' '

O^hp fuentes desterra, en mal.uso.
Un jarro blanco de tierra.
Diez tazas de tierra pequeñas; en 

mal uso. ; ^n-]:7T1"n
Seis tazones blancos de tierra, en 

mal uso. 5 • ' ' ! 1, ! ñi'nT
Un ^molinillo de café. ■ .
Dos sartenes. ... -
Ung: lechera. 
Cuatro cucharas. 
Cuatro tenedores.-), ■ • * . x * "

■ Cuatr0 cucharillas. . 
Un trinó de piedras. 
Un», hórqullla de hierro ‘ 

acetó “na,aS' V^3S

Un .caldero de cobre en mal uso.
Un yugo de caballerías para labrar.
Con reserva a dichas perjudicadas 

del iresto. dé la indemnización que 
les falta por percibir, y a los’ demás 
participes en costas de la anterior 
relación, el . derecho que les corres- 
pondja.

Dado en La Almunia de Doña Go^ 
dina :a cinco de, septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Julio Boned.— El Secretario, 
(ilegible).t ; r,

JUZeADOi* MÜNÍCIPALES •

. Núm. 4.565 \
JUZGADO NUM. 3

D. Julián-Emilfo Mdguel ¡¡Martines, 
Oficial habilitado ep funciones efe 
Secreta'rio del-c Juzgado municipal 
número 3 de los de la ciudad de 
Zaragoza; ... t
Doy fe: Que en fel juicio ríe faltas 

seguido en este Juzg^do.éon el nú
mero 157 de 1958, por denuncia del

Cabo de ’ la. Guardia municipal D. Pe
dro Lasheras-Mónteagudo, sobre hur
to, contra Manuel Rubio Rozas v 
Florencio Pes Gracia, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:.

“S^ntQncia. — En Zaragoza a 6 dé 
sentínmóre dé 1958.—El Sr. D. Ave- 
lino Vitas Ferrando, Juez municipar 
del Juzgado - número 3: habiendo 
visto Jas presentes diligencias de lui- 
blo de faltas seguido -entré ■ partes: 
De 1a «una ei Ministerio fiscal: en -re- 
pmsentaqión dpi la acción pública, y 
Manuel Rubio Rozas w Florencio Pes 
Gracia, vde la otra, como denunciados, 
cuva edad y demás circunstancias ya 
consta,n anteriormente... .

FstloriQup debo condenar v conde
no ¡al denunciaído Manuel Rubio Ro
zas, en ‘'concepto de autor ¡responda-. 
ble de una falta cohtra la prnoiedad. 
por hurto de dbs botellas dé cerveza, 
a la pena de ün día de arresto y al 
pago de-la m**ad de las costas'de 
este juicio, y ' debo absolver y ab
suelvo a dicho denunciado, Manuel 
Rubio, del hurto de chatarra, por con
currir a su favor 1^- excusa ; absolu
toria del número 1.9 del articulo 56'4 
del Código Penal, declarando de ofi
cio la mitad de las costas de este 
juicio; éntréguense los objetos recu
perados 'la quienes ácrediten fcer isus 
respectivos dueños; pongas0 al mnnor 
Florencio Pes _Gracia a disposición 
del Tribunal Tutelar de Menores, a 
cuyo Tribunal se remitirá te^imonio 
de • particulares referente a dicho 
menor. - ;

Xsi por esta mi'Sentencia ’lo pro
nuncio', marido y firmo.—Avefino Vi- 
las”. (Rubricado). ’

Diclia sentencia fué leída y, publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó estando cele
brando. audiencia pública. .

' para qué conste y sirva de noti
ficación* en forma a la pbrsona des
conocida a lasque,-en la mañana del 
día l.9 dg abi;.il últjmo, de un carro 
de repaijto .de bebidas espumosas, 
parado en. la-explanada existente en
tre el estadio de l^r Romareda y la 
Avenida de Isabel la Católica, de esta 
ciudad, le fueron sustraídas cuatro 
botellas de cerveza qúe llevan graba
do “E^rjca de Cervezas El Aguila- 
Madrid-Valencia-Córdoba”, expido el 
presenté’, para su publicación ".erviéi 
“Boletín 'OfiGialynde laJ próvincla, ven 
Zaragoza a sqisbldeqseptiejnbré de 
miL) qovq^jegfo^7cincuenta ry ochp^—- 
Eli. .

...: Núm. 4.566 )
JUZGADO NUM. 3

D. Julián - Emilio Martínez, Oficial 
habilitado en funciones de Secreta- . 
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los.de la ciudad de Zaragoza; 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 457 de 1958, sobre lesiones 
y malos tratos a Olegario Cardo Sán
chez y Dionisia Giménez Nogueras, 
contra Luis Sánchez?, en ignorado pa
radero, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen 
asi:

“Sentencia.— En Zaragoza a 6 dé 
septiembre de. 1958— El Sr. D. Ave-., 
lino Vilas Ferrando, Juez municipal 
del Juzgado núm. 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de, 
faltas -seguido entre partes: De la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Luis 
Sánchez,, de la otra, como denun
ciado .... . •

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Sánchez, que 
es de unos 40 años, bajo, moreno, 

1 con tatuajes en brazos y pecho, natu
ral de Villarroya de la Sierra (Zara
goza), en concepto de autor respon
sable de dos faltas contra las perso
nas, por lesiones una y por maltrato 
de obra otra, a la pena de diez días 

. de arresto por la primera, de dichas 
faltas y a la pena de cinco días de 
arresto por la segunda, y al pago de 
las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—■ Avelino Vi- 
las”. (Rubricado). 7

Dicha sentencia fué leída y publi-.- 
cada.en el día de su fec^a por el 
señor Juez, que la dictó estando ce
lebrando audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Luis 
Sánchez, en ignorado paradero, expi
do e.l presente, :para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en Zaragoza a., seis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ' 
ocho.— El Secretario, Julián-Emilio 
Miguel. ' • í i I iMiü

Impr ent a d«.:H<̂ a* Pigna t iqM , v
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